
RESOLUCIÓN Registro:

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACIÓN

Exp.: A/SER-004695/2024

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Servicio de mantenimiento de los equipos explosímetros del Cuerpo de Bomberos de 
la Comunidad de Madrid”.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Servicio de mantenimiento de 
los equipos explosímetros del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”.

Motivación de la necesidad del contrato:

El CBCM está equipado de los medios materiales necesarios para las funciones que desempeña como servicio 
público de emergencias. Entre dichos medios destacan los detectores portátiles capaces de medir hasta 4 gases 
simultáneamente, gases explosivos, O2, CO o SO2 y H2S o NO2, utilizados habitualmente en emergencias 
localizadas en espacios confinados. A estos detectores se le denomina comúnmente con el término explosímetros. 
Los equipos explosímetros, adquiridos a lo largo del tiempo, son utilizados con recurrencia, siendo, por tanto, 
imprescindible asegurar su correcto estado de uso, con el fin de que el Cuerpo de Bomberos pueda desempeñar 
correctamente sus funciones durante el desarrollo de las intervenciones de emergencia que lo requieran.

El objeto del presente contrato consiste en un servicio altamente especializado para el que se requiere disponer de 
efectivos cualificados para desarrollar el mantenimiento programado (mantenimiento preventivo, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos por el fabricante de los equipos) y no programado (mantenimiento correctivo) de los 
equipos portátiles detectores de gases utilizados habitualmente en emergencias localizadas en espacios confinados. 
Así mismo, este mantenimiento precisa, para su correcta ejecución, de herramientas específicas de comprobación 
y reparación a través de las cuales garantizar el correcto estado de uso de los equipos.

Por tanto, se hace preciso contratar el servicio mencionado, ya que, dado el carácter específico del mismo, la 
Dirección General de Emergencias no dispone de los medios humanos ni técnicos propios necesarios, para realizar 
el objeto del presente expediente.
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